
Secrotaría de Obr.3 Públlca6
y O.denam¡snto Territorial

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 029/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N205-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O5-2019, relat¡vo a la Obra: Pavimentación hidráulica de calles en

Téllez; ubicada en la localidad de Jagüey de Téllez (Estación Téllez), Municipio de Zempoala. Estado

de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este proced¡miento de

contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FAFEF/GI-2019-1505-01301, de fecha 10 de octubre de 2019, emitido por la Subsecretaria de

Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:00 horas del día 14 de

noviembre de 2019; en cumpl¡m¡ento de Io dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43.44y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de iuntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra

de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta,

Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representac¡on es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona, por la Dirección de Precios

Unitarios, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Articulos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspect
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Leg a les,

el Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccj hada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa,

cio No.2-B planta baja,
Soto, Hgo., C.P 42080,

l) 717 8000, ext. 8191

tl4 www.hidalgo.gob.m¡



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N205-2019

"Desarrollo e lngeniería Urmao. S.A. de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: l§4'089.573.70 (Cuatro millones ochenta y nueve mil quinientos setenta v
tres pesos 70/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el |¡c¡tante aquí seleccionado se obl¡ga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'743.905.49 (Cuatro millones setecientos cuarenta v
tres mil novecientos cinco pesos 49/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 26 de noviembre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pÚblica a precios unitarios y tiempo determ¡nado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obl¡ga a exh¡b¡r en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Adm¡nistración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extens¡ones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-711) 117-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día
15 de noviembre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en
el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

12:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para deb¡da constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes. 
/]

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. 
4, :k-_-7\Y 
I
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N205-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección Unitarios Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

Arq. Ana Cosmopulos Corona L.C. Hernández

Por la Dirección

J\- -,
EV

i,,

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por los licitantes particlpantes

General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

Por la Dirección Conservación de

Arq. Adrián

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

No se presento

L.C. Ma

Nom bre f irma

1.- Ricardo Hernández Cervantes

No se presento
2.- Desanollo e lngeniería Urmaq, S.A. de C.V.

No se presento

E¡ Centro M¡nero, Col. Venta pr¡eta, Edif¡c¡o No. 2-B planta ba¡a,
pachuca de Soto, Hgo., C.p 42OgO,

Tet.: 0t (rt) 717 8OOO, exr.8l9t
3 I 4 www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N205-2019

3.- Torac Construcción, lngeniería Civil y Geología,
S.A. de C.V.

Grupo lnelpro, S.A. de C.V.

No se presento
Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va a la

Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N205-2019, correspondiente a la Obra: Pav¡mentación hidráulica de calles en Téllez; ubicada
en la locslidad de Js9üey de Téllez (Estsción Téllez), Mun¡cipio de zempoala, Estado de Hidalgo.

4.-

-k- v
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMIN!STRAC!Óil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obra3 Púbticas y Ordenamlento ferr¡tor¡al

Fal¡o d6t Procedimiento por Lic¡tación Públlca
I{o. EO-SOPOT- N2O5-2O19
Convocaroria N o. O29 I 2019

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitat¡va "dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡c¡tación
pública No. EO-SOPOT-N205-2O19, para la adjudicación de la obra: Pavimentación hidráulica de calles en

Téllez; ubicada en la localidad de Jagüey de Téllez (Estación Téllez), Municipio de Zempoala, Estado de

Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia_ de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones

respect¡vas.
t/te

itir el fallo de la del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT'N2

Pav¡mentación hidráu

Tel.r 01 (m) ¡7 EOOO, ext.8191

ú/

i2O19, enDictamen

Estado de Hidalgo.

Ex Canko Minero. Col. Vente

wwwhidalgo.gob.mx

en Téllez; ubicada en la localidad de Jagüey de Téllez

Pachuc¿



DIRECCTÓi¡ GE ERAL DE ADÍITI TSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

t.3.-

t.1.-

t.2.-

Goblerno del Estado de H'xlalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenam¡6nto Terr¡torlal

Fallo del Procedimlento por Llcltación pública

llo. EO-SOPTOT-fi205-2(,19
Convocatorla J{o . o.2912oí9

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de Ia obra objeto de la presente L¡citación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo. mediante el oficio No. SEFINp-A-
FAFEF/Gl-2019-1505-01301 de fecha 10 de octubre de 2019.

Que con fecha 28 de octubre de 2019. se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas. hida lgo.gob.mx, la convocatoria No. 029/2019 la cual se pone a disposición
de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N205-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Pavimentación hidráulica de calles en Téllez; ub¡cada en la localidad
de Jagüey de Téllez (Estación Téllez), Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 04 de noviembre del 2O'!9.

Con fecha 04 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.4.-

1.5.- Con fecha 05 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección General de Administración, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
s¡ta en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a
encontrándose presentes

1.- Rogelio Samuel Valencia Pérez

2.- Grupo lnelpro, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 11 de noviembre de 2019 a las 15:00 horas. se realizó el Acto de Presentación y Apertura
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como
convocante. se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Ricardo Hernández Cervantes
2.- Desarrollo e lngeniería Urmaq, S.A. de CV.

el fallo de Ia convocatoria No. O29/2O19, del

de
la

h¡dráulica de calles
por Lrcitación Pública No.

en la localidad de Jagüey de Téllez (Estación
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DIRECCTÓÍ{ GENERAL DE ADMTNISTRACIÓN

DE PRqiRAÍIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo det Procedimiento por Llcitación Pública
I{o. EO-SOPiOT-N2O5-2O19

ConYocator¡a o,O2Sl2Ol9
3.- Torac Construccion, lngeniería Civil y Geología, S.A. de C.V

4.- Grupo Inelpro, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 11 de noviembre de 2019 a las 15:00 horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.- Ricardo Hernández Cervantes $4',016,941.26

93 días naturales inicio 26 de

noviembre de 2019 y terminac¡ón 26

de febrero de 2O2O.

2.-
Desarrollo e lngeniería

Urmaq, S.A. de CY
$4',089,573.70

93 días naturales inicio 26

noviembre de 2019 y terminación
de febrero de 2020.

de
,ul

3.-
Torac Construccion,
lngeniería Civil y Geología,

S.A. de C.V.

$4',005,283.35

93 días naturales inicio 26 de

noviembre de 2019 y terminación 26

de febrero de 2020.

4.- Grupo lnelpro, S.A. de CV $4',135,937.47

93 días naturales inicio 26 de

noviembre de 2019 y terminación 26

de febrero de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentacíón y apertura.

3/19

Dictamen para emitir el fallo de la del Procedimiento por Licitacrón Pública No. EO-SOPOI

Pav¡mentac¡ón

l. venta Pr¡eta, Edificio 2-8 planta ba¡¿,
Pachuca de Soto. c.P 42080,

h..-1w*,*",*

Estado de

Tel.:01(7ñ) 8000, ext. 8'19'l



DIRECC¡ÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno de! E3tado de Hldalgo
Secretaria de Obrar Públicas y Ordenamiento Territorlat

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
ilo. EO-SOFOT- ilzOS-2OlS
Convocetor¡á No. O2gl20lg

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 12 y 13 de noviembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Ricardo Hernández Cervantes, 2.- Desarrollo e lngeniería Urmaq, S.A. de C.V.,3.- Torac Construccion,
lngeniería Civil y Geología, S.A. de CV. y 4.- Grupo lnelpro, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los
aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la
evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas
y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, ¡nc¡so A fracciones de la la la lV artículo 42 fracciones la la ll,
inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

11.1.- Ricardo Hernández Cervantes

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E{.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave Descripción del concepto

2019-1505-0011- Pavimento de concreto hidráulico premezclado MR 45 kg/cm2 revenimiento de 10
Cl mm incluye: pasajuntas longuitudinal con acero de %" a SO cm. con desarrollo de

50 cm; pasajuntas transversal con varilla lisa de %" a 50cm. con desarrollo de 50
cm suieta con canast¡lla de alambrón de %" ..... cortadas con sierra a 113,, del
espesor del pavimento sellada con Backer Rod 3/8" y sellador, .....

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar disco para corte en concreto, en el
costo horario EQP-RH-10 "Cortadora de ...." Tampoco lo considera en el cargo por consumos.
Además omite considerar sellador para cubrir la junta con Blacker Rod de 3/8"

el fallo de la convocatoria No. O29l2O19, del Procedimiento
h¡drául¡ca de calles en T

Dictamen

Estado de Hidalgo.

Pública No. EO-SOPOT-N2O5-2O19. en

de Jagüey de Téllez (Estación Téllerh

,)'-----, D V
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAC¡ÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

a

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territoriel

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT-l{2()5-2O19
ConYocator¡a l{ o. O29 I 2019

Descripción del concepto

Losas para banqueta de concreto hidráulico hecho en obra f'c=150 kg/cm2 de 8
cm de espesor, acabado pulido rayado, volteador en perímetro en tramos de 2.50

m, incluye: elaboración de concreto, cimbra metálica a la altura del espesor de la

losa, descimbrado, acarreos de material para elaborar concreto, limpieza final de

obra, materiales. mano de obra y herramienta. (P.U.O.T.)

Descripción del concepto

Cama de arena, apisonada con pisón de mano ....

Descripción del concepto

Pozo de Visita común de muro de tabique rojo recocido de O.24 m. a t¡zón

asentado con mortero cemento-arena 1:4, escalones (...) plantilla de concreto f'c=

100 kg/cm2 de 10 cm de espesor, base de mampostería, escalerilla, incluye:

suministro y colocación de brocal y tapa de concreto de 1.07 m de O ...

Descripción del concepto

Pozo de Visita común de muro de tabique rojo recocido de O.24 m. a tizón

asentado con mortero ce o-arena l14, escalones (...) plantilla de concreto f'c=

100 kg/cm2 de 10 cm espesor, base de mampostería, escalerilla, incluye:
s/te

el fallo de la del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT 2019, en

Pavimentación Téllez),

ero, Col. Vonta Prieta, Ed¡ltcio 2-8 plantá ba¡a,
Pachuca de Soto, c.P 42080.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que para un espesor de 8 cm. de la losa

propone un volumen de concreto de 0.1100 m3lm2, y este es demasiado, ya que se requiere un

volumen de 0.80 m3/m2 mas desperdicio.

Clave

GBOO9

Clave

cM001

Clave

P2005

Clave

P2007

J.'

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un auxiliar de "elaboración

de concreto f'c= 150 kg/cm2", el cual no se requiere para la realización del concepto de trabaio.

4.-

R-

L
El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar concreto f'c=100

kg/cm2 para la plantilla. omite brocal y tapa de concreto, y om¡te cons¡derar los escalones de varilla

Estado de

Tel.:01(7ñ) 8OOO, ext. 8191

Téllez; ubicada en la localidad de Jagley de Téllez



DIRECCIÓN GETERAL DE ADMI TSTRACIóT
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡t do de Hldalgo
Secretarla de Obras Públlcas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procedlmlento por Licitaclón Públlca
f{o. EO-SOPiOT- N 2O5 -2019
Convocator¡e l{o . O29 I 2O1g

suministro y colocación de brocal y tapa de concreto de 1.07 m de A ...

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar concreto f'c=lOo
kg/cm2 para la plantilla, omite brocal y tapa de concreto, y omite considerar los escalones de varilla

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- eue la propuesta cal¡f¡cada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
'11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o var¡os de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia. (...).

D¡ctameñ el fallo de la convocatoria No. por lrcitacron Publrca No. EO SOPOT
hidráulica de calles eñrelación

Estado de H¡dalgo.

6/ te

en la localidad de Jagüey de féllez
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D!RECC!Óf{ GEI{ERAt DE ADMI]IISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo

Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al
Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública

No. EO-SOPOT-N2O5-2O19

Convocatoria f{o. O29 I 2Ol9

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente

11.2.- Torac Construccion, lngeniería Civil y Geología, S.A. de C.v. l

Causal No.l.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-'1.- orec¡o un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

h-.J§p
§§fr.-#-

Clave

E011

Descripción del concepto

Excavación de corte en caja, con maquinaria en material "8", seco en superficie

mayor a 1.200 m2, incluye: acamellonamiento, af¡ne de cortes, acarreo libre y afine

de los cortes,......

Pachuca de Soto Hgol, C.P 42080,
Tel.: 01 (7¡) ñ7 EóOO, ext.6't9t

w*v.hkhlgo.gob.m¡

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un cargo de $8.25/m3 por

camión volteo, que no aplica, el acarreo libre especificado corresponde a un radio de 20.00 m entorno
al lugar de ejecución de Ios trabajos para lo cual no se requiere camión.

7/te
itir el fallo de la del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N2O5-2O19, en

Pavimentación
-- -' "--- --,'l- -

Téllez; ubicada en la localidad de Jagüey de Téllez (Estación /Éllez),

vsnt. Prieta, Ed¡ficio No. 2-{ plantá baia,

Estado de Hidalgo.

v7.*k*-



DIRECCIÓÍ{ GEilERAL DE ADMII{ISTRACTóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Est.do de Hidelgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SOPTOT- t{2O5-2O19
Convocátoria l{o, O29 I 2Ol9

Clave Descripción del concepto

2019-1505-0003- Adquisición de material para base de 1 k" a finos, proveniente del banco "Mina
Cl Acozac", ubicado en el municipio de Villa de Tezontepec L. A. B. ....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que no especifica el banco de donde
procede la grava controlada 1Yz" a fi¡os, por lo que no se puede evaluar si cumple con la misma calidad
y caracteristicas del banco suger¡do.

3.-

Clave

GBOOl

Analiza incorrectamente el precio unitario ya

metálica de 0.4500 m2lm, ya que para ambas
0.40mx2=O.8Om2lml.

Descripción del concepto

Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra de F'c=15O Kg/cm2 de sección
15x20x40 cms. (...) incluye: trazo y nivelación, elaboración de concreto, cimbra
metálica ambas caras a la altura de la guarnición.....

que considera una cant¡dad insuficiente de cimbra
caras a la altura de 0.40 m de la guarnición debe ser

4.-

E

Clave

4003

Clave

A004

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite cons¡derar la prueba de
hermeticidad.

Descripción del concepto

Sumin¡stro e lnstalación de tubería de concreto simple de 6" (15 cm) de O asentado
con mortero cemento-arena proporción 1:4 para su junteo, incluye: flete, prueba de
hermeticidad, (...).

Descripción del concepto

Suministro e lnstalación de tubería de concreto simple de 08" (20 cm) de O

incluye: f lete, prueba de hermeticidad, (...)

el fallo de la convocatoía No. por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT'N2O5-2O19, en
Pavimentac¡ón hidráulica de calles

Dictamen

Estado de Hidalgo.

8/te
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DIRECCIÓN GEilERAt DE ADMIÍiI¡STRACIÓN

DE PR(XiRA}IAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública
ilo. EO-SOFOT-N2O5-2O19

Gonvocatoria No, O2S I 2O1S

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar la prueba de

hermeticidad

fI--J\ry
t3.§ÉÉ.*#"

6.-

Clave

E013

Descripción del concepto

Excavación de corte en caja, con maquinaria en material "C", seco, en superficies

mayores a 4OO m2 y menores a 1,2OO m2, incluye: acamellonam¡ento, afine de

cortes, acarreo libre y afine de los cortes, ......

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un cargo de $12.37/m3 por

cam¡ón volteo, que no aplica, el acarreo libre especificado corresponde a un radio de 20.00 m entorno

al lugar de ejecución de los trabajos para lo cual no se requiere camión.

Por los seis precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad ai marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la. que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificacrones

generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

D¡ctamen el fallo de la
e/t9

del Procedimiento por Licitación Pública No. EO'SOPOT-N2O5-2019, en

hidráulica de

tl

f

Estado de H¡dalgo.

,

Venta Pr¡eta, Ed¡f¡c¡o No. 2-B plantá ba¡a,
Pachucá dé Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:0'l (7V) ¡7 6@0, ext.8lgl
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DIRECCIóÍ{ GENERAL DE AD ITÍIISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Eetado de Hidelgo
Secretarla de Obras Púb¡¡ces y Ordenam¡ento Territor¡at

Fallo del Procedimiento por Llcitación Pública
I{o. EO-SOPOT-N205-2019
Gonvocatoria I{ o. 02912019

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asi como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar. entre otros, los siguientes aspectos, 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Mot¡vo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- para calcular el (SP) la suma total de cuotas de $36.15497 no incluye el 5% de infonavit, el cual es
¡ncorrecto, debe ser 5.48735 (5% de infonavit) + 36.15497 (SPl = 41.64232 que es el correcto

b).- Y calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo:

La categoría: Peón, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario base o nominal
(41.642321105.00=0.39159), lo que es incorrecto y lo correcto es; diviciir7el total de cuotas entre el salario base

erutir el fallo de la convocatoria No. O2g/2olgelqlproced Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O5-2-O19, en
h¡dráulica de calles en la localidad de Jaguey de'léllez (Esracrón/[élle¿).

Estado de Hadalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
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F¡llo del Proced¡m¡ento por L¡citeclón Pública

ilo. EO-SOPTOT-f{205-2O19

Convocetoria ¡l o. O2el2Ol9
de cotización (41.642321109.7 4705=0.379418). Por lo anter¡or el cálculo del factor de salario real es incorrecto,

para todas las categorías de la mano de obra que interv¡enen en la ejecución de la obra, y afecta el cálculo de

los precios unitar¡os y el importe de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e lnfonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Esta d¡ferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra

afecta el cálculodel FSR yel salario real que se aplica a los análisis de los precios unita rios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabaio,

(...); f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste

a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de lic¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establec¡do en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios

documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente

solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen

entre otras las Leyes de: Federal del Trabaio, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario

real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capítulo tercero: anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El

costo directo, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para realizar el cálculo del Ps. la suma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre el salario base de cotización.

el fallo de la

r/te

www.h¡d¿lgo.gob. mx
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Gob¡erno del E tsdo d6 H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicae y Ordenamiento Terrhorlal

Fallo det Procodim¡ento por L¡c¡teción Públlca
ilo. EO-SOFOT- t2O5-2O19
Convocatorla Jlo. O2g 12019

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley
del IMSS e lnfonav¡t Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Articulo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el
mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:

Fsr= Ps ( Tp/Tt ) +Tp /Tt
Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y
de la Ley del lnstituto del Fondo Nacionalde la Vivienda para los Trabajadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- Grupo lnelpro, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

§

el fallo de la convocatoria No.

hidráulica de calles en
por Licitación Pública No. EO'SOPOT-N2O5-

en la localidad de Jagúey de Téllez
Estado de Hidalgo.

Lr
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública

No. EO.SOPIOT-fl205-2O19

Convocator¡a f{o . O2Sl2O19

Descripción del concePto

086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de

sub-bases o bases: b) de bases: 2) cuando se emplee un material pétreo: b) al 100%

Descripción del concepto

Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra de F'c=150 Kg/cm2 de sección

15x20x40 cms. (...) incluye: trazo y nivelación, elaboración de concreto, cimbra

metálica ambas caras a la altura de la guarnición.....

Descripción del concePto

Relleno compactado con bailarina al 907o Proctor, incluye: incorporación de

humedad.

Clave

t0431

Clave

GBOOl

Clave

R006

Clave

9101020025

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un cargo de $9.38/m3 de

agua, que no aplica, porque el agua se paga por separado en el concepto con clave 10453.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera una cantidad ¡nsuf¡ciente de cimbra

metálica de 0.200 m2lm, ya que para ambas caras a la altura de 0.40 m de la guarnición debe ser 0.40

mx2=0.80m2/ml.
J.-

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que la prueba proctor estándar de

compactación con un costo de $1.70/pza, incluido en el costo directo no es correcto. ya que se debe

de integra en los costos indirectos.

4.-

Descripción del concepto

Excavación en zanja por medios

zonas, incluye: afine de taludes y

zanja, traslapeos y acarreo libre....

mecánicos en material seco clase ll, todas las

fondo, extracción de rezaga a mano a borde de

t3/te
el fallo de la

Pavimentación hidráulica-
§, del Procedrmrento por Licitacrón Publrca No. EO-SOPOT N2O5-2O,19 en

Iélle¿ ubicada en la localidad de Jagüey de Téllez (tstación /+lle?),

Veni! Priera, Ed¡ficio No. f-B plañta baia,
Pachucá de Soto, HÉo., C.p 42080,

Tel.: 0r (7¡) 7tl8OOO, ext.819l

Dictamen

Estado de H¡dalgo.

v.&_
www. h¡dalgo.gob.mx
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Gobierno de! Estado de H¡dalgo
Secretaria dé Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡at

Fallo del Procedimiento por Licitación pública

1{o. EO-SOPTOT-t{205-2Ot9

Convocatoria I{o. O29 I 2Ol9
. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar mano de obra para el afine de

taludes y fondo, extracción de rezaga a mano a borde de zanja.
5.-

Descripción del concepto

Excavación en zanja por medios mecánicos en material seco clase lll, todas las
zonas, incluye: af¡ne de taludes y fondo, extracción de rezaga a mano a borde de
zanja, traslapeos y acarreo libre....

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar mano de obra para el afine de
taludes y fondo, extracción de rezaga a mano a borde de zanja.

6.-

Clave

9101020029

Clave

4003

Clave

A004

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar la prueba de
hermeticidad.

Descripción del concepto

Suministro e lnstalación de tubería de concreto simple de 6" (15 cm) de O asentado
con mortero cemento-arena proporción 1:4 para su junteo, incluye: flete, prueba de
hermeticidad, (... ).

Descripción del concepto

Suministro e lnstalación de tubería de concreto simple de 08" (20 cm) de O
incluye: f lete, prueba de hermeticidad, (...)

7.-

. El análisis del precio unitario. lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar la prueba de
hermeticidad

Por los s¡ete precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. tV.- Evaluación y
adiudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...). fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

t4/l
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DIRECCIÓN GEilERAt DE ADMIT{!STRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secretar¡a de Obrac Públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Públlca

No. EO-SOPOT-N2O5-2O19

Convocetor¡a N o. O29 12ol9
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Un¡tar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones

generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento. se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tar¡o se integra con los costos d¡rectos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

f>- -J\x7/i§gf
..*,;;*

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

5/te
para eñi{ir el fallo de la del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O5,

Téllez; ub¡cada en la localidad de Jagüey de Téllez
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DIRECCIÓN GEi{ERAL DE ADMINISTRACTóN
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Gobierno det Estodo de Hldalgo
Socroter¡a dé Obras públlcas y Orden.m¡ento Terrhorlal

Fa!!o del Proced¡ml6nto por L¡c¡teclón Públlca
ilo. EO-SOPOT-il2O5-2O19
Convocatoria I{o. O2S l2O1S

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡s¡tos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Desarrollo e lngeniería Urmaq, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante:1.- Desarrollo e lngeniería Urmaq, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las
bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV-
Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desecha¡ su existencia legal, propuesta técnica,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la
sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42
fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la
convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Desarrollo e
lngeniería Urmaq, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante. y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas
con un monto de $4'O89,573.70 (Cuatro millones ochenta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos 70/100
M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de g3 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el Iicitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Desarrollo e lngeniería
Urmaq, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $4'089,573.70
(Cuatro millones ochenta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos TOíOO M.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo
de ejecución de 93 días naturales.

emitir el fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N 5-20'19. en
a la obr¿, Pav¡mentación h¡dráulica de calles

Estado de H¡dalgo.
localidad de Jagüey de Téllez (Esta ón Téllez),
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D¡RECCIÓN GEI{ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobierno del Estedo de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlel

Fallo del Procedlm¡ento por Licllación Pública

No. EO-SOPIOT- il205-20t9
Convocatoria J{ o. O2912019

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitar¡os, lo firmará por

un monto $4'089,573.70 (Cuatro millones ochenta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos 70/100 M.N.) sin

incluir el lVA. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 15 de

noviembre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentac¡ón de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplim¡ento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja. Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P 42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.----"

lV.- Nombre, cargo y f irma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los articulos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 f racción i y ll inc¡so b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Dictamen para emitir el fallo de la
a la obra, Pav¡mentación

Pachucs de Soto,lHgo., C.P 42080,
Tel.:0r (71) 7l76000, ext. g191

de Estado de H¡dalgo.
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Servidor Público

de licitación pública, por la Dirección de

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

el fallo de la convocatoria No. O29/2O19,

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT- 2O5-2O19
Convocatoria No. O29 12019

Emite

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Guzmán

Evaluó

Oirector de Precios Unitarios

de la S,O.P. y O.T.

V
por Licitación Pública No. EO-SOPOI-N2O5,2O19, en

la localidad de Jagüey de^Téllez (Esración Téllez),

t
Dictamen
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designado para presidir
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Evaluó

Subdirecto¡ de Precios Unitarios

dela S.O.P.yO.T.

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N2O5-2Otg

Convocatoria No . O29 I 2019

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

te/te
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 029/2019, del Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOP

relación a la obrar Pavimentación hidráulica de calles en Téllez; ubicada en la localidad de Jagüey de Téllez
Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo.

T-N2O5-2O19. en
(Estación Téllez),

, Col. V6ntr Pr¡eta, Edifcio No. 2-B plants bajs,
Pachuc¡ de Soto, l.lgo,, C.P ,t2otio.

Tel.: 01 Cr¡) ¡7 8000. exl 8l9t
www.hil¿lgo,gob.mx

Arq. Salvador Balderas González

de la S.O.P. y O.T.

h-.--..


